
A n o  CCXXXV.— Núm. 111 Lunes 20 Abril 1896 Tomo II.—Pág. 201

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la REINA Regente (Q.D.G. ) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta 
Cterte sin novedad en sn importante salud.

EXPOSICIÓN

SEN0SA: Si la acción tutelar y vigilante del Estado 
debe ser proporcionada á la importancia de las institu
ciones, cuya salud le está encomendada, ninguna me
rece más sus desvelos que la enseñanza primaría, base 
fírme del orden moral, y aun del material de las socie
dades políticas. Que la organización que bubo de darle 
la ley de Instrucción pública de adecuada y  aun 
excedente para aquellos tiempos, necesita reformarse,
* es cosa por todos reconocida y confesada; pero señala
damente la parte de aquella que se refiere á la dota
ción de los Maestros, y más que esto al cobro de la 
misma. De su pequeñez é insuficiencia no hay por que 
k&blar ahora; basta reconocerla, en general, y lamen
tarla y declarar además, como lo declara el que sus
cribe, su propósito de mejorar en este concepto la si
tuación de los Maestros, en la medida que lo permita 
el estado económico del país y del presupuesto.

No está ciertamente en manos de aquél el remedio 
inmediato de dicho mal, pero si lo está el procurar, por 
cuantos medios tenga á su alcance, que el exiguo suel
do de tan dignos funcionarios llegue á poder de ellos 
regular é íntegramente.

Lo cual, no por ser de notoria justicia, ha resultado 
hasta ahora fácil y hacedero, debiendo achacarse ano
malía tal, más que á dañada intención de nadie, á lo 
complicado y embarazoso del procedimiento para re
caudar los haberes de los Maestros.

Las reformas introducidas en el antiguo sistema por 
la ley de Presupuestos de 1893 á 1894 y el Real decreto 
de 24 de Octubre de 1893, no han sido parte á corregir 
el daño en cuestión, debido á que las lentas y laborio
sas liquidaciones que las oficinas de Hacienda han de 
hacer para ingresar en las Cajas de las Juntas provin
ciales los recargos municipales pertenecientes á la ins
trucción primaria* traen consigo tan gran retraso, que,

sélo demora considerablemente dicho ingreso impi
diendo la apertura de los pagos en las fechas legales, 
sino que es ocasionado á que, por diversas causas, esas 
cantidades no se. apliquen en totalidad á sus Naturales 
obligaciones.

Es notoria, por tanto, la necesidad de rehacer este 
procedimiento, procurando, además, que los Ayunta
mientos satisfagan directamente las diferencias que re
sulten entre las cantidades recaudadas en cada trimes
tre por recargos municipales y el importe de las obli
gaciones consignadas con dicho fin en sus respectivos 
presupuestos.

De más se necesita , que es estimular el celo de cuan
tas personas intervienen, con diversos títulos, en la co
branza y reparto de esta parte del impuesto municipal, 
á fin de que no se distraiga de su importante objeto- 
para lo cual, el que suscribe no vacila en reiterar la se-' 
yera aplicación del Código penal cuando» con ocasión

de este servicio, se cometan determinados delitos; que ¿ 
á tal extremo debe llegarse para dejar á salvo los sa- { 
grados intereses que representa el haber de los Profe- ¡ 
sores de instrucción primaria. f

Fundado en estas consideraciones y de acuerdo con \ 
el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra ¡ 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyec- i 
to de decreto. ¡

Madrid 19 de Abril de 1896. f
SEÑORA: |

A L. R. P. de Y. M., i
Antonio Gánovat del Castillo, í|
REAL DECRETO j

En atención á las razones expuestas por el Presi- f 
dente de Mi Consejo de Ministros; [

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ( 
so XIII, y como R e i n a . Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los recargos municipales que los 

Ayuntamientos impongan sobre las contribuciones te
rritorial é industrial serán entregados por los recauda
dores y agentes ejecutivos en las Cajas provinciales de j  
Instrucción pública basta cubrir el importe de las 
atenciones de primera enseñanza, para lo cual, en la pri
mera quincena del mes de Junio de cada año se pasará 
por las Juntas del ramo á las Delegaciones de Hacien
da una relación de ¡as cantidades que por cada pueblo 
deba satisfacerse con el producto de los referidos re- ! 
cargos; cubiertas estas atenciones, el sobrante que re
sulte de la recaudación se ingresará en la Tesorería 
de Hacienda á disposición de los Ayuntamientos. \ 

Art. 2.° Los ingresos que bagan los recaudadores y i 
agentes ejecutivos en las expresadas Cajas, se realiza- j 
rán en la misma fecha en que se verifiquen los corres
pondientes á los cupos del Tesoro. j

Art. 3.° Las cartas de pago que se expidan por di- I 
chas Cajas servirán á los recaudadores y agentes eje- j 
eutivos como data ante la Hacienda para deducir sú , 
importe del cargo total que se les hubiese hecho. ( 

Art. 4.° Los ingresos efectuados se aplicarán en \ 
primer término á cubrir las atenciones corrientes por i 
personal, material y arrendamientos de locales para j 
Escuelas, y el resto se destinará á solventar los atrasos 
que existan por dichas atenciones.

Art. 5.° Si terminado el trimestre los ingresos he- 
phoS en la Caja de Instrucción pública no bastasen á 
cubrir las atenciones de este servicio, los Ayunta
mientos quedan obligados á abonar el débito que re
sulte.

Art. 6.° Se prohíbe á los Ayuntamientos satisfacer ¡ 
atención alguna de las consignadas en sus presupues
tos de gastos, excepción hecha de las de Beneficencia 
y Sanidad, ínterin no estén cubiertas las atenciones co
rrientes de primera enseñanza, á cuyo efecto, en todos 
los libramientos que los Alcaldes expidan, se habrá de 
acreditar por medio de nota certificada, que autoriza
rán los Contadores, donde los hubiese, y, en su defec
to, los Secretarios, la solvencia de la Corporación por 
la totalidad de aquellas obligaciones.

Art. 7.® Serán responsables con sus bienes propios\ 
de las infracciones qne se cometan en el artículo ante
rior, los Ordenadores de pagos; los Secretarios de los 
Ayuntamientos, Interventores y los Depositarios muni
cipales.

Los Ayuntamientos remitirán á las Juntas provin
ciales de Instrucción pública copia certificada del ha
lando trimestral que manden á las Diputaciones pro- ¡

vinciales, en virtud de lo dispuesto en la ley de Conta
bilidad municipal.

Art. 8.° Los Secretarios de las expresadas Juntas 
procederán al examen de dichos balances, y darán 
cuenta á la misma de las infracciones que existiesen 
del presente Real decreto.

Dichas Corporaciones, tan pronto como tengan co
nocimiento de las faltas cometidas por los Ayuntamien
tos, acordando pagos sin acreditarse la solvencia de 
las atenciones corrientes de instrucción primaria, exi
girán las responsabilidades á que haya lugar, pasan
do los Gobernadores el tanto de culpa á los Tribunales 
de Justicia, para que procedan por distracción de fon
dos públicos contra los que resulten responsables.

Art. 9.° Las Comisiones permanentes de las Dipu
taciones provinciales, al examinar las cuentas munici
pales que rindan los Ayuntamientos, no prestarán su 
informe favorable á ninguna en que aparezcan haber
se realizado pagos Bin cumplir los requisitos exigidos 
en el art. 6.° del presente Real decreto, ni los Goberna
dores las aprobarán en este caso, bajo su más estrecha 
responsabilidad.

Art. 10. Por los Ministerios de Hacienda, Goberna
ción y Fomento se dictarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de lá provincia de Lérida y ei 
Juez de primera instancia de aquella capital, de ¡os 
cuales resulta:

Que á nombre de Doña Dolores Gigó y Arajol, se 
presentó contra la Junta de cequiaje de la referida ciu
dad un interdicto de recobrar, fundado en que D. Ma
riano Gigó adquirió un molino de aceite, sito en el té 
mino de Torrefarrera y partida llamada del Molino, 
que linda: por delante con la acequia mayor mediante 
un terreno ó plaza común para el uso y servicio de di
cho molino y de otro de papel que se reservaban los 
vendedores; por detrás con el ribazo, pared ó terraplén 
por donde se toma el agua para el molino y para el de 
papel, mediante un salto y acueducto que recibe y de
riva el agua de dichos molinos; de un lado con la casa 
ó molino de pape!, y de otro lado con tierras de dicho 
molino, venta hecha, entre otros, con el pacto'siguien
te: que los vendedores se reservaban para sí y los 
suyos el derecho de usar del agua que venden para el 
expresado molino de aceite; que la parte actora que 
había adquido el expresado molino de su causa habien
te, acudió á la Junta de cequiaje en 11 de Noviembre 
de 1893, manifestando que le restableciera el estelledor 
de madera ó boquera enJa acequia mayor de Piñana, 
de dimensiones de 1‘40 metros de ancho que tenía an
tes por 1‘3Ó metros de alto, que había sido reducido k 
la mitad de ese tamaño hacía catorce ó diez y seis años 
á su instancia; que la Junta desechó dicha solicitud, y  
la parte actora interpuso el correspondiente recurso de 
alzada para ante el Gobernador de la provincia, quien 
confirmó el acuerdo de la Junta; que habiendo queda
do firme la resolución del Gobernador por no haber in
terpuesto la parte actora recurso alguno, siguieron ¡a® 
cosas, hasta que en Febrero de 1895, y por acuerdo de
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la Junta, se facultó al Gerente de la Sociedad eléctrica 
de Lérida para que cambiara el estelledor de madera 
que desde tiempo inmemorial había existido en la ace
quia de Piñana, llamada la ma^or del término de To- 
rrefarrera, estelledor que era de propiedad de la parte 
actora, por otro de hierro de dimensiones tan reducidas 
que el caudal de agua que por él salía no es ni con mu
cho el que salía por el antiguo de madera, perturbando 
de esa suerte el derecho que Doña Dolores Gigó de Ara- 
jol tenía de tomar el agua qu^ podia salir por el estelle
dor de madera como desde tiempo inmemorial venía ha- 
ciendo, sufriendo, por lo tanto, una perturbación en la 
quieta y pacífica posesión que venía disfrutando de 
tomar el agua por el estelledor de madera que antes
f l r í r 4-!.-!  ̂ ^  rvC;rrn7 «t vn¡r'T7~-T'*
v AÍ.n/»x<^ X-JLl ÁV* X  - ^  *

La demanda concluía suplicando que se declarase 
haber lugar al interdicto de recobrar, y previa la in
formación testifical para acreditar la posesión en que 
la parte actora estaba de utilizar para su molino de 
aceite el agua, y el despojo de que había sido v'ctfma 
por el acuerdo de la Junta autorizando el cambiu del 
estelledor de madera por otro de hierro de dimensiones 
mucho más reducidas que el anterior, se condenara á 
la Junta demandada á que repusiera las cosas al ser y  
estado que antes tenían, volviendo á colocar en la ace
quia mayor del término de T* -rrefarrera el mismo este 
lledor de madera que antes existía, y  que por acuerdo 
suyo fué sustituido por otro de hierro, haciendo á la 
referida Junta las prevenciones legales para que en lo 
sucesivo se abstuviera de tomar acuerdo alguno que 
perjudicara á la posesión quieta y pacífica en que ve
nía la parte actora de tomar el agua para su molino de 
aoite  por el estelledor de madera que había en la ace
quia mayor:

Que recibida la información testifical, y celebrado 
el juicio verbal con asistencia d-d Letrado y Procura
dor de la Junta de cequiaje demandada, los cuales ma
nifestaron que no reconocían competencia en el Juzga
do para entender del asunto objeto del interdicto, y que 
había acudido la Junta al Gobernador de la provincia 
para que suscitara la competencia, el Juzgado acordó 
suspender el curso de los autos ínterin se presentara 
en forma la competencia iniciada, en vista del oficio 
que el Gobernador de la provincia había remitido al 
Alcalde Presidente de la Junta de cequiaje, manifes
tándole haber recibido la comunicación que la Junta 
le había dirigido, á fia de que requiriese de inhibición 
al Juzgado, como lo verificó, de acuerdo con la Comí 
sión provincial, alegando: que con arreglo á los artícu
los 65, 78 y 160 de las ordenanzas de la Junta de ce
quiaje, cualquier providencia que tome dicha Corpora
ción es reclamaBle sólo arte la Autoridad superior ci
vil de la provincia, que ha venido á reemplazar en sus 
atribuciones al Corregidor, de que trata el art. 14; en 
que contra las providencias dictadas por la Adminis
tración en materia de aguas, no pueden admitirse in
terdictos por los Tribunales de justicia, según el ar 
tículo 252 de la vigente ley de Aguas, pudiendo única
mente conocer éstos, á instancia de parte, cuando en 
los casos de expropiación forzosa no hubiera precedido 
al desahucio la correspondiente indemnización, siendo 
notorio que esta excepción no es aplicable al caso de 
que se trata; en que, según el art. 2.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, pueden los Gobernadores 
civiles suscitar cuestiones de competencia para recla
mar el conocimiento de los negocios en los cuales de
ben entender en virtud de disposición expresa:

Que el Juzgado, despuás de oir por escrito á Doña 
Dolores Gigó y al Ministerio fiscal, pero no á la Junta 
de cequiaje, y de celebrar la vista del incidente, sostu
vo su competencia, en la cual insistió después el Go
bernador, de acuerdo con la Comisión provincial, re 
sultando de lo expuesto el presente conflicto:

Yisto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual el requerido acusará recibo del 
oficio al Gobernador y comunicará el asunto al Minis
terio fiscal por tres días á lo más, y por igual término 
á c§da una de las partes:

Considerando:
1.° Que al sustanciar el incidente de competencia, 

el Juzgado dejó de oir por escrito á la Junta de cequia
je que era parte en el juicio, como lo demuestra el ser
le notificadas todas las providencias, y el haber sido ci
tada con posterioridad para la celebración del juicio, 
al que asistió.

2.° Que dicha falta constituye un vicio sustancial en 
el procedimiento que impide resolver por ahora la pre
sente contienda jurisdiccional.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ántonlo Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Orense 
y el Juez de instrucción de Allariz, de los cuales re
sulta:

Que en 26 de Enero de 1895 el Gobernador civil de 
la pro V lUCius uc Orense acordó la suspensión del Alcal
de y Concejales en propiedad del Ayuntamiento de Pa- 
derne, siendo confirmada dicha suspensión por Real or
den de 25 de Febrero siguiente, mandándose pasar los 
antecedentes á los Tribunales para lo que hubiere lu
gar en cuanto á la no rectificación del padrón munici
pal, falta de cobro de intereses de bienes de Propios y 
á la desaparición de acciones correspondientes al ferro
carril de Orense á Vigo, que poseía el indicado Ayun
tamiento:

Que por el Juzgado correspondiente se procedió á 
instruir el oportuno sumario, sin que en él se hubiera 
dictado auto de procesamiento contra persona alguna, 
y por consiguiente contra el Alcalde y Concejales sus
pensos por disposición gubernativa:

Que en 2 y 5 de Mayo último, dentro ya del período 
de las elecciones municipales que tuvieron lugar en 12 
de igual mes, el Alcalde y Concejales suspensos pre
sentáronse acompañados de Notarios en la Casa Consis
torial de Paderne, con objeto de requerir á los Conce
jales interinos para que cesaran en las funciones y les 
posesionaran de sus cargos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 15 del Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890. sin que Ies fuera posible conseguir su propósito:

Que, con las actas notariales referentes á los reque
rimientos y ejemplar del Boletín oficial en el que apa
rece inserta la Real orden confirmatoria de la suspen
sión, presentó el vecino de aquel Municipio, D. Félix 
Tesorero, denuncia por delito de prolongación y usur
pación de funciones, incoándose p or el Juzgado de Alla
riz el correspondiente proceso:

Que cuando se habían practicado algunas diligen
cias fué requerido el Juzgado de inhibición por el Go
bernador civil de la provincia de Orense, de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose la Autoridad 
administrativa en que los Ayuntamientos, los Alcaldes 
y los Concejales, en todos los asuntos que la ley no íes 
somete exclusiva é independientemente% están bajo la 
autoridad y dirección administrativa del Gobernador 
de la provincia, el cual puede, según los casos, amo
nestarlos, apercibirlos, multarlos y suspenderlos, y esta 
jurisdicción coercitiva del Gobernador debe ejercerse 
antes de que la ordinaria ó judicial intervenga en el co
nocimiento de hechos ú omisiones punibles adminis
trativamente; que la responsabilidad en que incurran 
los Concejales es exigible ante la Administración ó ante 
los Tribunales, según la naturaleza del hecho que la 
motive, no, según la importancia de la falta, y en el 
caso presente se hace preciso para tal diferenciación 
déterminar en primer término si la acción es adminis
trativa, en cuyo supuesto sólo á la Autoridad guberna
tiva corresponde su castigo; que existiendo como exis
te una cuestión previa que resolver, cuya decisión no 
puede por menos de influir en la que en su día pudie
ran adoptar los Tribunales, se está en uno de los casos 
señalados por el Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 para que los Gobernadores civiles puedan promo
ver competencias de jurisdicción; el Gobernador citaba, 
además, los artículos 179, 180,181 y 182 de la ley Mu
nicipal: *

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que lo que se trata 
de averiguar en el sumario es precisamente la natura
leza del acto realizado por el Alcalde y Concejales in
terinos continuando en sus cargos dentro de los diez 
días anteriores á la votación para las elecciones muni
cipales; que las suspensiones administrativas de Alcal
des y Concejales contra quienes no se haya dictado auto 
de procesamiento cesarán diez días antes del señalado 
en toda elección para la votación, y siendo tal el pre
cepto de la ley, no cabe poner en duda que si por algu 
no de los interinos que en sustitución de los propieta
rios ejercen los cargos concejiles se impide ó dilata que 
éstos entren á desempeñarlos y continúan en funciones, 
verifican, un acto que reviste todos los caracteres de un 
delito definido en el art. 385 del Código penal, que es 
de aplicación exclusiva de los Tribunales de justicia; 
que no existe cuestión previa alguna que por la Admi
nistración deba decidirse, pues ésta sería ya la resolu

ción del fondo del asunto, si coma Be indicaba en el 
oficio de inhibición hubiera de determinar la Adminis
tración la naturaleza del acto y la responsabilidad con
siguiente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad alguna cuestión prev" \ :'e la
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art 381 del Código penal, que dice: «El 
funcionario público que continuare ejerciendo su em
pleo, cargo ó comisión después que debiere cesar con
forme á las leyes, reg amentos ó disposiciones especia
les de su ramo r-speotivo, será castigado con las penas 
de inhabilitación especial temporal en su grado míni
mo y multa (h 125 á 1.250 pesetas»:

Visto el último párrafo del art;. 15 del Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1890, sobre adaptación de la ley 
Electoral á las elecciones de Diputados provinciales y 
de Concejales, que dice: «Las suspensiones administra
tivas de los Alcaldes y Concejales contra quienes no se 
hubiera dictado auto de procesamiento, cesarán diez 
días antes del señalado para la votación:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con la causa seguida con motivo de haber 
continuado ejerciendo sus funciones los Conceja’es in
terinos del Ayuntamiento de Paderne, dentro ya del 
período electoral, y á pesar de haberse presentado los 
Concejales propietarias á reclamar que les dieran po
sesión de sus cargos por no haberse dictado contra 
ellos auto de procesamiento:

2.° Que los hechos referidos pudieran constituir el 
delito comprendido en el art. 385 del Código penal y 
cuyo conocimiento y castigo corresponde á los Tribu
nales de Justicia:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
resolver la Administración y de la cual dependa el 
fallo que Jos Tribunales h*yan de pronunciar:

4.® Que, por lo tanto, no está comprendido el pre
sente caso en ninguno de los dos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G a c e ta  d e  M a d rid  la relación de  
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Febrero último en la custodia de la riqueza fo
restal.De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios, guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 31 de Marzo de 1896.

LINARES RIVA5
Sr. Director general de Agricultura, Industria, y  Comercio.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio de 14 de Marzo próximo 
pasado, dictada á consecuencia y como derivación de 
la expedida en 13 de Noviembre de 1895 por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, referente al abono de 

i socorro á, los sentenciados por delitos de carácter polí- 
; tico, que gubernativamente h a n  Sido deportados de esa
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isla de Cuba con destino & la plaza Ceuta, en la que re
sidirán en !o sucesivo, y con objeto de obviar la difi
cultad que ofrece el pago de estos socorros, por no 
haber consignado crédito para esta atención, ni con
cepto alguno á que poder aplicar el gasto que la mis
m a ocasione en el presupuesto vigente para esa isla;

S, M. el Re í  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que el gasto que produzca la atención de que se 
trata se aplique á los que se causan con motivo de la 
actual alteración del orden público en esa isla de Cuba, 
<3 sea al crédito extraordinario que se concedió por la 
ley de 29 de Marzo del año próximo pasado, declarado 
subsistente por la de 14 de Junio siguiente.

2.° Que él pago de esta atención, tanto por lo ya de- 
vengauo, como por lo que en lo sucesivo se devengue, 
se satisfaga ó abone por la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio, en concepto de «Remesas de fondos» á 
esa Antilla para los gastos de campaña.

Y :>.* Que una vez efectuado el pago, la Ordenación 
remitirá mensualmente las nóminas respectivas á las 
oficinas de Hacienda de esa isla para su formalización, 
con aplicación á dicho crédito, capítulo adicional, Sec 
ción 3.a «Guerra», del presupuesto vigente, llevándose, 
no obstas^, cuenta especial y  separada, s^gún deter
mina la Real orden de 15 de Julio del año último.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde & Y. E. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 1896.

CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros c iv il y  de la propiedad 
y  del Notariado.

En  los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Di
ciembre del *ño último se han acordado los siguientes nom
bramientos de Notarios y Archiveros de protocolos.

Mes de Septiembre de 1895.

En 6 Septiembre 1895. A  D. Joné Manuel Patiño, por con
curso, Notario de Hinojos* del Duque.

En id. id. A D. Agustín Miralles Cubas, por oposición, Id. 
de Las Palmas.

En i i. íá. A  D. Enrique Albert y Albeit, por id., id. de 
Orotava.

Fn id. íi .  A  D. César López Foréada, por id., id. de An
tigua.

Eu H. id. A D Francisco Javier Muñoz, conforme á la 
regla 2.a del art. 3.° del Real decreto de 17 de Julio de 1895, 
íd*m interino d* Porcuna.

En id. id. A D. Julián Callejas López, conforme á dicha 
disposición, id. id. de Morón.

En id. id. A  D, Demetrio de Motos García, conforme á id. 
ídem, id. id. de Yélez Blanco.

Eq id. id. A D. Luis Vallejo y Ruíz, id. id. id., id. de Es
tepa.

En 12 id. A D. Tomás Pérez y Pérez, id. id. id., id. de 
Cuevas de Vera.

Ea id. id. A  D. Antonio Antrás y Gómez, id. id. id., id. de 
Loja.

Eu id. id. A  D. Bonifacio Alvarez Arrarás, id. id. id., id. 
d* O'Ooes».

En id. id. A  D. Joaquín Basora y Nín, Archivero de pro
tocolos de Villanueva y Gcltrú.

En 16 id. A  D. José Parra León, por oposición, Notario 
de Lubrín. *

E 17 id. A  D. José María Bascónos, conforme á la re
gla 2.a del art. 3.° del Real decreto de 17 de Julio de 1895, 
Notario interino de Calatavud.

En id. id. A  D. Juan Bonilla Goizueta, id. id. id., id. de 
Estepa.

En ívi. id. A  D. Pablo Gallo Sánchez, id. id. id., id. de La 
Unión.

En 23 id. A  D. Manuel González Ruiz, id. id. id., id. de 
Brihuega.

En id, íi.  A  D. José Novo* Alvarez, id. id. id., id. de 
Cangas de Tineo.

Eü id. id. A  D. Francisco de la Torre y Labat, id. id. id., 
ídem de Sariñeoa.

En 30 id. A  D, Juan Antonio Montesinos, id. id. id., id. 
^ie Pedreguer.

En id. id. A D. Vicente García Martín, id. id. id., id. de 
Vejor de la Frontera.

En id. Id. A  D. Francisco Otero de la Torre, id. id. id., 
ídem de Cabreros.

En id. id. A  D. Mariano Ciriquíán Gea, id. id. id., id. de 
Tudela.

En id. id. A  D. José Blanco de la Viña, id. id. id., id. de 
Villavíeiosa.

En id. id. A  D. Fernando Tercero Acoata, id. id. id., id. 
4e Montoro.

En id. id. A  D. Miguel de Otal y Fernández, id. id. id., 
ídem de Caspa.

Mes de Octubre de 1895.

En 8 Octubre 1895. A  D. Gregorio Santos y Santos, con
forme á la regla 3.a del art. 3.° del Real decreto de 17 de Julio 
de 1895, Notario de Madrid.

En id. id. A  D. Félix González Carbajal, id. id. id., id. de 
Madrid.

Eu' í i .  id. A  D. Car la » Martínez Manilla, id. id. id., id. de 
Madrid.

Ea íc\ id. A  D. Francisco María de la Vega y Pérez, id. 
ídem íd.r id. de Madrid.

En id. id. A  D. Martín Abarca y León, id. id. id., id. de 
Barcelona.

En id. id. A  D. Juan Soler y Yilarasan, id. id. id., id. de 
Barcelona.

En id. id. A  D. Manuel Sáez y Bercero, id. id. id., íd.‘ de 
Barcelona.

En id. id. A  D. Ricardo de Rueda y Lucas, id. id. id., id. 
de Albacete.

En id. id. A D. Antonio de Costa y Fabrsga, id. id. id., 
ídem de Palma.

En id. id. A D. Joaquín María Esteban y Antolín, i i. íi, 
ídem, id. de Lérida.

Ea 19 id. A  D. Vicente González, por permuta, Notario 
de Gandes».

En id. id. A  D. Tomás Jordi, por id., id. de Reus.
En í u id. A  D. Ramóa Merino Martínez, Archivero de 

protocolos de Bnrgo de Osma.
En id. id. A  D. Juan Lucio Ibáñez, por concurso, Notario 

de Hutíva.
Eu id. id. A  D. Isidro Ballester Molina, por id., id. de 

Albaida.
En 21 í 1. A D. Antonio Fernández Cuéllar, conforme á la 

regla 3 a del art. 3.° del Real decreto de 17 de Julio de 1895, 
Notario de Toledo.

En id. í i. A  D. Vicente González Piña, conforme í i. id., 
ídem de Toledo.

En id. id. A  D. Antonio Uceda Núñez, id. id. id., id. de 
Bilbao.

En id. id. A  D. Gregorio Blanco Torres, id. id id., id. de 
Nájera.

En id. í i. A D Francisco García Nieto, í i .  id. id., id. de 
Santa Cruz de Múdela.

En íi. id. A  D. Cándido Gómez Ibáñez, id. id. id., id. de 
Santo Domiogo de la Calzada.

En id. í l .  A  D. Antonio Nieto Pacheco, id. id. id., id. de 
Ajamo u te.

Eu id. id. A  D. Martín Oliva y Atienza, id. id. id., id. de
Mon tilla

En 29 ü . A D. Gregorio Fernández Moreno, id. id* id., 
ídem dé» Talará

E q id. id. A D. Pantaleón Loetal y Millera, id. id. í l . ,  id. 
Vitlafranca del Panadés.

En id. í 1. A D. Juan Herís Ballesteros, id. id. id., id. de 
Miguelturra.

En id. id. A D. Lucio Fernández Argüriles», id. id. id., id. 
de Vega de Rib&deo.

En id. id. A  D. Félix Parrondo y Feito, id. id. id., id. de 
Navahermo«a.

En id. id. A D. Isaac Zapatero García, id. id. id., id. de
Tiedra.

En íi. i i. A  D. Juan Bucardo Trueque, id. id. id., í i .  de 
AlbcíCácer.

En id. id. A D. Pedro Viyao Sánchez, id. í l .  id., id. de 
Colung».

Eu id. íl.  A  D. Martín Rimbau Saldes, id. id. id., id. de 
Sinéu.

En 30 id. A D. Joaquín Brioso González, id. id. id., id. de 
Ca*ar de Palomero.

En id. id. A D. Manuel Santos Rodríguez, id. id. id., id. 
de Cañete.

En id. id, A D. Andrés Arroquia Fernández, id. id. id., 
ídem de Valdepeñas de Jaén.

En id. id. A  D. Antonio Liañe Villar, id. id. id., id. de 
Camargo.

En id. id. A D. Raimundo Peña Arteche, id. id. id .,id  de 
Torrox.

En id id. A  D. Abdón Salcedo Lecumberrí, id id. id, id. 
de Barasoain.

En id. id. A D. Felipe Parra Ibáñez, id. id. id., id. de 
Mojácar. *

En id. id. A  D. Santos Joaquín Gutiérrez, id. id. id., id. 
de Soncitlo.

Eu id. id. A D. J«8é María Hortelano de Urcullu, id. id. 
ídem, id. de Castrillo.

En id. id. A  D. Manuel Torre y Torre, id. id. id., id. de 
Poliantea.

En id. í i .  A  D. Santos Marín Segura, id. id. id., id. de 
Lanaja.

En id. id. A  D. Toribio Marco Grau, id. id. id., id. de 
Elche de la Sierra.

En id. id. A  D. Carlos Pérez Suárez, id. id. id., id. de 
Fuencaliente.

Mes de Noviembre de 1895.
En 11 Noviembre de 1895. A  D. Jesús Rubio y Pérez, por 

oposición, Notario de Badajoz.
En id. id. A D. Justo Sánchez Juárez, por id., id. de Lie- 

rena.
En id. id. A  D. Manuel María de Ondarza, por id., id. de 

Herrera del Duque.
En id, id. A  D. Federico García Barroso, por id., id. de 

Zorita.
En id. id. A  D. Félix Suárez Bárcena, por id., id. de 

Orellana.
En id. id. A  D. Rafael Rodríguez Sánchez por id., id. de 

Torre de Don Miguel.
En 15 id. A  D. Federico Costa B*t!le, conforme á la regla

3.* del art. 3.° del Real decreto de 17 de Julio de 1895, No
tario de Granollers.

En id, id. A  D. José Mora Rovira, Archivero de protoco
los de Gandesa.

En 19 id. A  D. José Tresguerras Barón, por oposición, 
Notario de Granadilla.

En 28 id. A  D. José Santacréu García, por id., id. de Ca
tarro] a.

En id. id. A  D. Antonio Gómez Barberá, por id., id. de
Alicante.

En id. id. A  D. Luis Martínez Jordana, por id., id. de 
Sueca.

En id. id. A D. Jaan Rivera Pastor, por id., id. de Utiel.
En id. id. A  D. Francisco Javier Bcchs, por id. id. de 

Carlet.
En id. id. A  D. Victoriano Molina Portales, por id., id. de 

Pego.
Mes de Diciembre de 1895.

En 2 de Diciembre de 1895. A  D. Jesús Veiga Neira, A r
chivero de protocolos de Chantada.

En id. id. José Aponte y Gallardo, por permuta, Notario 
de Albacete.

En id. id. A  D. Ricardo Rueda y Lucas, por id., id. de 
Madrid.

En 11 id. A  D. Santiago Méndez Plaza, Archivero de pro
tocolos de Alcañices.

En id* id. A  D. Plácido Lluciá y Más, id. de id. de Igua
lada.

En 12 id. A  D Rafael Fábra y Calducb, por oposición, 
Notario de Morella.

En 18 id. A  D. Juan Bautista Bordón, por id., id, de Be
nita.

En id. id. A  D. Inocente Ricardo Lozano, Archivero de 
protocolos de Don Benito.

Madrid 15 de Abril de 189o.==El Director general, Conrado 
Solsona.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

D ep ós ito  H Id rográ fico .

En cuanto se reciba á bor lo este aviso deberán corregirse 
los planas, cartas ? derroteros correspondientes.

Las demoras son verdadf r&a, y laB relativas á la visibili
dad de las luces e*¡tán dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NOBTS 

MAR DE LA8 ANTILLAS 

Isla de P u erto  Rico.

I n a u g u r a c ió n  d s  u n  f a r o  e n  P u n t a  d e  M u l a s

ISLA DE VlKQUSg.

Núm. #17, 1896 —-Segúr Rml orden comunicada á este 
Cebtro por el Ministerio de U tramar, el día I.° ds Junio de 
1896 se inaugurará el faro de 6.“ orden de Punta de Muías, en 
la lela de Viequ^s. según participa el Gobernador general de 
la isla de Puerto Rico.

Este faro #eta Bituado en i* costa N. de la isla de Visques, 
al N. del puerto de MuRs ó I<»bel II, eu la punta del mismo 
nombre ó de Moropó. No habiéndose aúq determinado las 
coordenadas geográficas d̂ -l faro, se hacen constar los si
guientes datos relativos á su emplazamiento:

Se halla á 400" próximamente al W. del vértice elegido 
por la Comisión bídrográfic», y cuya sifcaación es 18° 10' 3' 
N. por 59° 14' 3 ' W . De la dicha Punta de Malas demora el 
b*jo Caballo blanco. á 2 mrlas al N. 58° W., y el bajo Mosqui
toŝ  á 3,2 millas al N. 76° W.

Ei faro es de 6.° orden, coa aparato c&t&drIÓptico, de luz 
fija, roja, y 8 millas de alcance con tiempo ordinario.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del mar, 
20",75; elevación sobre «1 terreno, 10“.

La torre es octogonal, de color gris claro, y arranca del 
centro del edificio, que *s de planta rectangular, con zócalo 
blanco; ios entrepaños de color gris claro; y los aristones, 
jambas, dinteles y cornisas, de color blanco; la fichada prin
cipal mria ai W .; la linterna eg octogonal. La luz ilumina un 
arco de 270°, que comprenda la costa al E. y al W . dal faro,

Cuaderno de faros núm. 6 d* 1893, pág. 46.
Carta núm. 724 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO 

A frica.

P r o f u n d id a d  e n  l a  b a r r a  d h l  r io  C h i n d e .

{Avis a os Navegantes, nt'm. 3. Lisboa, 1896.)

Núm. ##8,1896—El Comandante del buque de guerra 
inglés Trush ha encontrado son as de 1“ en bajamar, en la 
barra del río Chinde, á 1,6 milla al S. 28° E. del poste exte
rior de la punta Mitaone.

Según el mismo Oficial, se ha fondeado una boya blanca 
(color dudoso) á 3 lU cables al N. 79° E. de la boya negra co
locada en la orilla W . del canal, dentro de la barra.

Situación aproximada de la boya blanca: 18° 33' 45'' S* 
por 42° 43' 30" E.

La boya negra que se acaba da citar, está á 11 5 cables al 
S. 27° E. del poste exterior de la punta Mitaone.

No siempre es posible comunicar con el asta de señales de 
la factoría inglesa.

Según participa el Capitán de los puertos del Zambeze, 
para franauear la barra del río Chinde se debe marcar la luz 
al N. 17° W., y se gobierna á este rumbo hasta la boya roja 
fondeada delante de la barra; se deja esta boya por estribor y 
se gobierna en demanda de la negra; cuando se tiene la boya 
blanca al N. 50° E., se gobierna al N. 39° E. para conseguir 
la enfilación de los dos postes de dirección de la punta Mitao- 
ne, cuya enfilación se sigue h«sta estar á corta distancia de 
tierra.

N o t a . E s  necesario recordar que la barra del río Chinde 
sufre frecuentes cambios de situación y profundidad, y que 
conviene, antes de franquearla, reconocerla con una embar
cación.

Carta núm. 599 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

M a r  del Japón.—Golfo de Tokio.

I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  l u z  e n  e l  f u e r t e  n ú m . 3.
R e t i r a d a  d e  l a  b o y a  lu m in o sa  d e l  c a n a l  d e  D r a g a

(Notice to Marinen, núm. 140. London, 1896.)

Núm. ##*#, 1896.—Según participa el Gobierno japonés, 
el 10 de Febrero de 1896 debí» haberse inaugurado una luz 
fija% roja, en el fuerte núm. 3, á Ja entrada N. del canal de 
Uraga. Esta luz, colocada en un poste blanco, de 9* de altu
ra, está elevado 11a,3 sobre el nivel del mar, y en 6 millas 
de alcance ilumina todo ti horizonte.

Los buques no deben pasar á menos de 2 cables del fuerte 
número 3, que pueden dejar indistintamente por una banda 
ó ñor otra.

Situación aproximada: 35° 17' 10" N. por 145° 55' 50" E.
En Ja misma fecha debe haberse retirado la boj a lamino

sa que eBtaba fondeada cerca del fuerte. {Aviso núm, 46/308 
de 1895.}]

Cuaderno de faros núm. 9 da 1891. pág. 32.
Carta núm. 617 A de la sección VI.
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Islas Pescadores.
N o tic ia s  so b re  u n a  ro c a  (K ohsi) r e c o n o c id a  a l  SE . d e  

S o t o  (is l a  T siang).

(Notice to Marinen > núm. 777. Tokio, 1895.)
Núm 4150,1896.—El Comandante del buque de guerra 

japonés Kohei completa las noticias referentes á la roca en 
que tocó dicho buque (Aviso núm. 55/400 de 1896.)

Dicha r< ca, cubierta con 1*,8 de agua, próximamente, en 
bajamar, está al S. 48° E. del montículo Rover al N. 39° E, 
del extremo SE. de la isla Steeple y al N 22° E. del extremo 
B. de la i*la más oriental del grupo del Arrecife.

Situación aproximada: 23° 20' 50'' N. por 125° 45' 40" E.

Carta núm. 479 de la sección V.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  
A ustra lia .

Cambio en  L a  lu z  d e  l a  i s l a  R o t t n e s t  

(Notice to Marinen, núm. 145. London, 1896.)
Núm. 451,1896.—El Gobierno de la Australia occidental, 

participa que el cambio proyectado en la luz de la iela 
Bottnest (Avisos números 34/230 y 215/1,414 de 1895), debe 
haberse efectuado el 17 de Marzo de 1896. Desde esta fecha, 
la luz SArá de destellos blancos de 20 en 20 segundes (destellos, 
3 segundos de duración; eclipse, 17 segundos).

La luz está elevada 80“ 5 sobre el nivel del mar, y tiene 
23 milUs de alcance con tiempo claro.

El faro pb una torre cilindrica gris, de asperón; está á 15m 
al N. 76° W. del antiguo faro.

Situación aproximada: 32° 0' 20" S. por 121° 33' 20*.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 48.

E l Jefe, Luis P astor y L andero.

MINISTERIO DE  HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiendo sufrido extravío dos billetes de la Lotería Na
cional, números 5 408 y 12.752, del sorteo que ha de celebrar
se el próximo día 20, remitidos para su venta á la Administra
ción de Loterías de Nava del Rey, provincia de Valladolid, 
CBta Dirección general, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 10 de la instrucción del ramo de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado declarar dichos billetes nulos y sin ningún va
lor para los efectos del sorteo á quecorresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

M adrid  18 de Abril de 1896. =E1 Director general, J . R. 
de Ojra.

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Marzo úl
timo (1).

m o n t e p ío s  d e  l a  p e n ín s u l a

Doña Daría Gutiérrez, viuda de D. Manuel Ruiz de Albor
noz, Oficial segundo que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
750 pesetas anuales.

Doña Carmen y Doña Manuela Martínez Osorio y Suárez 
Ponte, huérfanas de D. Emilio, Oficial quinto que fué de Ha
cienda pública. Se 1«» declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Carmen Suárez Ponte en el goce de la pen
sión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Jaana Duque Pieirahita, viuda de D. Juan Alonso, 
Oficitl de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se lo de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña A ntonia Vázquez y Moreno, huérfana de D. Anto
nio, Oficial primero que faé de la Contaduría de Rentas de 
Reinosa. Se le declara, en juicio de revisión, con derecho á la 
pensión ín teg ra  del Montepío de Oficinas de 312 pesetas y 50 
c é n t im o s  anuales que disf rutaba en comparticipación de su 
madrastra Doña Lorenza Oisneros.

Doña Rafaela Coto y S*ntos, viuda de D. Rafael Saracha- 
ga, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
5CG pesetas anuales.

Doña Laura Possetti, viuda de D. Severino Bello y Lon 
ga, Ingeniero primero que fué del Cuerpo de Minas. Se le de- 
etara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
1.250 pesetas anuales.

Doña Josefa y De ña Mana Fuensanta Arnáez y Pérez, 
huérfanas de D. Francisco de Sales, Maestro segundo que 
faé de la Escuela Normal de Maestros de Alicante. Se les de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
583 pesetas y 32 céntimos anuales, ó sean dos terceras partes 
de la íntegra de 875 que les corresponde en comparticipación 
con su hermana Doña María de la Victoria, á la que se le re
serva Ja otra tercera parte para cuando la reclame y acredite 
su derecho ó disfrutarla.

Doña María de la Concepción Fernández y Nieto, viuda de 
D. Dionisio Casado, Oficial de primera clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
MonteDÍo de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Rodríguez y Fernández Aballa, viuda de Don 
Eugenio Rodríguez, Oficial primero que fué de Hacienda pú 
blica. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de 
Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Fausta Cavanes y Fuentas, viuda de D. Manuel 
Guerra SobUchero, Jefe de Negociado de primera clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Consuelo Barrio y Ruiz Vidal, viuda de D. Juan Sa- 
lafranca, Oficial segundo que fué del Ministerio de Marina. 
Be le declara con derecho á la pensión á ú  Montepío de Minis
terios de 2.000 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Arroyo y Gavilanes, viuda de

\\)  V éase  la  G a ce ta  de ayer

D. Vicente A 7ala, Magistrado que faé de la Audiencia de 
Córdoba Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña Estrella Carballo y Bailo, viuda de D» Juan Costa
les, Jefe de estación que fué del Cuerpo de Telégrafos. Be le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
750 pesetas anuales.

Doña Angela Lledó y Serer, viuda de D. Gregorio Luján, 
Oficial que fué de Telégrafos en Estaciones telegráfico posta
les. de le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Antonia Gareia Sáez, viuda de D. Francisco Laguna 
y Gil, empleado que faé en la Estación telegráfico postal de 
Santoña. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Luisa, Doña Consuelo y Doña Julia Echevarría y 
Barreras, huérfanas de D. Luis, Ayudante que fué de Obras 
públicas. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Manuela en el goce de la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Antonia Sotos Siguán, viuda de D. José Píquer y 
Saura, Oficial quioto que faé de Correos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correes de 55# pesetas 
anuales.

Doña Alejandrina Bru y García, huérfana de D. Antonio* 
Ayudante que faé de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Antonia en el goce 
de la mitad de la pensión del Montepío de Correos de 950 pe
setas anuales, ó sean 475, quedando reservada la otra mitad 
para cuando la reclame Doña Clotilde Bru y García, hermana 
de la Doña Alejandrina.

Doña Consuelo Borgoñoz y García, huérfana de D. Juan, 
Administrador que fué de Correos de Castellón. Se le decla
ra, en juicio de revisión, con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Fuensanta García Andrión en el goce de la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Carmen y Doña Antonia Méndez y Soto, huérfanas 
de D. José Maiía, Administrador que fué de Correos. Se les 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Ma
ría de los Dolores Soto en el goce de la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Deña Rosa Roa Polanco, viuda de D. Anselmo Rozas 
Abad, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe- 
Betas anuales.

Doña Teresa García de Bustamante y Reinoso, huérfana de 
D. Andrés, Administrador principal de Correos que fué de 
Ciudad Real. Se le declara con derecho á suceder a su difun
ta madre Doña Dolores Ramoso en el goce de la pensión del 
Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Eustaquia Sofía Sánchez Olavarría, huéfana de Don 
Donato, Portero que fué del Ministerio de la Gobernación. Se 
le declara, en cumplimiento de sentencia dictada por el Tri
bunal de lo Contencioso-administratívo en 17 de Enero u lti
mo, eon derecho á la pensión de Montepío de Ministerios de 
500 pesetas anuales.

Doña María, D. Rufino y D. Justo Escolar y Meseguer, 
huérfanos de D. Cipriano, Ayudante que fué de la Estafeta 
ambulante del ferrocarril de Extremadura. Se les declara sin 
derecho á pensión, toda vez que su citado padre no llegó á 
disfrutar sueldo de 1.500 pesetas anuales.

Doña María Alvarez Santullano, viuda de D. José Ramón 
García, Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara sin dere
cho á pezsión porque su citado marido falleció antes de la 
publicación de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, 
por cuyo art. 28 de ia misma se incorporaron al Montepío d© 
Correos los funcionarios del Cuerpo d t Telégrafo»,

PENSIONES DEL TESORO

Doña Eugenia Angulo y Morales, huérfana de D. Eugenio, 
Catedrático que fué del Instituto de Barcelona. Se le declara 
con derecho á sucederá su difunta madre Doña Josefa Mora
les en el goee de la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Dorotea de la Torré y Terreros, de estado viuda, 
huéifana de D. Fernando, Agente fiscal que fué del Tribunal 
de Hacienda de España en Iodias. Se le declara, en cumpli
miento de sentancia dictada por el Tribunal de lo Contencio
so administrativo en 28 de Diciembre de 1895, con derecho á 
la pensión vitalicia de 750 pesetas anuales.

Doña Emilia y Doña Pilar Bo y Fajardo, huérfanas de 
D. Florentino, Oficial primero que faé de la Aduana de B ar
celona. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia de 
875 pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Micaela del Castillo y Eatrada, viuda de D. Félix 
Figaeredo y Díaz, Oficial tercero que faé de Hacienda en la 
isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 125 
pesos anuales.

Doña Sofía Rodríguez Berriz, viuda de D. Leopoldo Arau- 
jo y Martín, Juez de primera instancia que faé de Cápiz en 
Filipinas. Se le declara en juicio de revisión con derecho á la 
pensión de 187 pesos y 50 céntimos anuales.

Doña Carmen de la Maesa y Aspitarte, huérfana de Don 
Fernando, Oidor que faé de la Audiencia de Manila. Se le de
clara con derecho á  suceder á  bu  difunta madre Doña Dolo
res Aspitarta en el goce de la pensión de 4.375 pesetas 
anuales.

Doña Adelaida Santacana y Cuadra*, viuda de D. Juan 
Pomar y Mesa, Jefe de Negociado da segunda clase que fué 
de la Ordenación gtneral da pagos de la isla de Cuba. Se le 
de fiara con derecho á la pensión de 250 pesos anuales que 
deberá percibir con el aumento de otra cantidad igual á la 
misma ó sólo el de una tercera parte, según que resida en 
Ultramar ó en la Península

Doña Petra Chavarri y Soler, viuda de D. Justo Sánchez 
Tabeada, Contador que fié  de la Administración de Rentas y 
Aduanas de Mayagü^z (Puerto Rico). Se le declara en juicio 
de revisión con derecho á la pensión de 450 pesos anuales.

Doña Dolores de los Santos y Colmenares, viuda de Don 
Eduardo García y Gómez Agüero, Magistrado que fué d é la  
Audiencia de la Habana. Se le declara con derecho á la pen
sión de 2 500 pesetas anuales, que deberá percibir con el au
mento de una tercera parte ó el de otra cantidad igual á la 
pensión, según que resida en la Península ó en Ultramar.

Dona María del Rosario Carveró y Cortés, huérfana de 
D. Francisco, Contador que fué de la Aduana de Aguadilla 
en Paerto Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 250 
pesos aauaies.

Dona Arsenia Leogardo y García, viuda de D. Félix Ló
pez lbánez.Oheial quinto, Interventor que ful de la Subdele- 
gación de Hacienda de Maebate y Ticao en Filipinas. Se le 
declara en juicio de revisión sin derecho & pensión porque los 
servicios del causante no reunvn loa requisitos que al electo 
exige la ley.

Doña, Felisa Rodríguez j  Mozo, de estado \iuda,huérfana

de D. FáuBtíno* Oidor que fué de la Real Audiencia Pretorial 
de la Habana. Be-le declara sin derecho á pensión por no re
unir las condiciones que al efecto exigen las disposiciones 
legales vigentea-en la materia.

MESADAS D E SU PERV IV EN C IA

Doña Nicolás* María Navarro López, vfoda de Ricardo 
Ayuso y Espinosa* Gobernador civil que faé ‘ de Gerona. Se 
le declara con derecho á* dos mesada» de supervivencia al 
respecto de 10.000 ¡peastas-anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Ana María Asensio y Padilla, viuda de D¿u Julián 
Palú Berges, Aspirante de primera clase que fúé en la Direc
ción de Establecimientos penales. Se le declara- con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1,250* pesetas 
anuales que disputaba el causante á su fallecimiento.

Doña Prudencia Maroto y Alonso, viuda de D. Eduardo 
Casado y Fernández, Guardia de segunda clase que fué del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte. S©fie declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto d® liOGOqpesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Maximina Olanda y Sáez, viuda de B. Vietariano 
Baños Martínez* Ordenanza que faé de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado. Be le declara con dere 
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento..

Doña Julia Martínez, viuda de D. Andrés Jiménez, Agen-  ̂
te de primera clase que faé del Cuerpo de Orden público de 
Barcelona. Se le declara con derecho á dos mesadas de su* 
pervivencía al respecto de 1.000 pesetas anuales- que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Valentina Irastorza, viuda de D. Roque f c á ,  Mozo 
de faenas que fué de la Aduana de Pasages. Be le declara con 
derecho á dos mesadas de so pervivencía al respecto de 759' 
pesetas anuales q̂ ae disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Antonia Santiago Alvares, viud&v de ID. Gregorio 
Espinosa, Ordenanza de segunda dase que fué* del Cuerpo 
do Telégrafos. Be le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 725 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doñ» Isabel Cantero del Amo, viuda de Di Pedro García, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Be le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 739 pesetas anuales que disfrutaba el cansante á su 
fallecimiento.

Doña Antonia González y García, viuda de D. Calixto Sa
linero, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante A 
su fallecimiento.

Doña Dolores Ríos y Fernández, viuda de D. Vicente Ro
bles, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Segu
ridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto d t  1.009 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Agapita Diez, viuda de D. Benito Devan y Muñoz „ 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara eon derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Francisca Váez Tocino, viuda de D. Antero Alonso 
Junquera, Peón caminero que faé de las carreteras del Esta
do. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
ai respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Concepción Blázquez Alba, viuda de D. Manuel 
Cano Gómez, Portamira que faé del Instituto Geográfico y 
Estadístico. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 2 pesetas y 50 céntimos diarios 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Leocadia María Concepción Arroyo y Cuevas, huér
fana de D. Timoteo, Agente que fué de Vigilancia de Avila. 
Se le declara con derecho á la pensión de dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Sabina Domínguez, viuda de D. Francisco Martínez, 
Guarda que fué de las obras del Canal de Lsabel II. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 825 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Valentina Jiménez Sánchez, viuda de D. Julián Bo
rrado, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Francisca Rionegro, viuda de D. Bruno de Blas, 
Peón caminero que faé de las carreteras del Eet&do. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña María de Ja Paz Gañán, viuda de D. Cristóbal López 
Martín, Portero mayor que fué de la Audiencia de Vallado
lid. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña María de la Calle Quintana, viuda de D. José Santa 
Inés Barrionuevo, Portero que fué del Ministerio de la Go
bernación. Se le declara sin derecho á las dos mesadas de su
pervivencia que solicita, toda vez que cuando contrajo ma
trimonio con dicho causante ya había éste cumplido la edad 
de sesenta años.

Antonia Lam ba Larireta, viuda de Francisco Jadraque, 
Ejecutor que fué de la Justicia ®n Albacete. Se le declara sin 
derecho á las dos mesadas de supervivencia que solicita por 
no reunir los servicio» del causante las condiciones que al 
efecto exige la ley.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

CasildaJIanuifia Palomo y Fernández, viuda de Mateo-Pe. 
dro Montánez y Aliseda, operario que faé de las minas de Al
madén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios.

Juliana Ruiz y Castillo, viuda de Tiburcio Román Gil, 
operario que fué de las minas de Almadén. Se le declara con 
derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Simona María Rodríguez y Arnaltes, viuda de Mauricio 
Manuel Carrasco y Cañizares, operario que fué de las minas 
de Almadén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 
céntimos da peseta diarios.

Adelaida Pizarro y García, viuda de Fermín de los Reyes* 
y Calderón, operario que fué de las minas de Almadén. Se le 
declara sin derecho á la limosna que solicita, toda vez que 
Liene hijos varones solteros que la pueden mantener.

Madrid 1.“ de A.bril de 1896.=E1 Vocal Secretario, R , de 
1 Medin&.=V.° B.°=E1 Presidente, Segaet»,
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SANIDAD

M iados relativos á  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 17 de Abril de 1896.

R e la c ió n  in d ivid u al d e  la s in h u m acion es.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAlca. Meses. Blas.

D. Manuel López. ..••.••*••.••.*.•••.•........... % 6
y

Páranlo . T A <C M Á_f\ Tf
Joeé Daviía.................*.................. ............................... 66 > Viudo• •••••••••• Bronouitia crónica . . . .

JLi60n9 4U y 
Mayor, 37.
Apoda.a, 10.
Ilustración, 5.
Paseo de Areneros. 8.
San Vicente alta, 6.
Ruda, 15 y 17 (judicial). 
Jardines 14 (judicial).
Zomlla, 9.
Ventosa, 3.
Amparo, 48.
Hospital Provincial.
Bravo Murillo, 11.
Carranza, 15.
Ronda de Atocha, 38. 
Carretera de Extremadura 68. 
Carrera de San Jerónimo, 39,

Buenaventura Roger........ ..................... ........... .............. 65 y y Casado •••.•••••• Reblan<iacimiento cerebral
Isidro Fernández.............* ...< ,.......................... .. 58 > y Idem.. . .  r . Bronouitia crónica ___
Miguel Barquín.................................. . . . #....................... 76 > > Idem................... Cáncer del hilado.
Cipriano Pradejaa.............. .................... .......................... 61 > Viudo • • • ............... Hepatitis crónica. • • • • . • . . .
Anastasio Pintado.............. . . , .  •............................ .. 42 > > Casado................... Lesiones «•••• . . .  » • •
J obo xxerrera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Andrés Castruchi....................................................
José Montero...............................................................

44
78
75

y
>

>
y
>

Idem. . . . . . . . . . . .
Viudo*. . . . . . . . o . .
Casado.................o

Herida por arma de fuego.............................
Bronquitis crónica..........................................
Esclerosis cerebro medular

Manuel Vetázquez......................................... .................... 39 > Idem............ . . «o. Pulmonía grippal • •«.. «r. • • • • •
Aniceto Brihuega........... ................................................... 50 y > Idem...................... Insuficiencia valvular . . . .  ••••• •
Eugenio Siles. ..................................................... , „.......... 41 y Idem.. ••••.•••«»• Catarro sraatrointestinal crónico . .
Fulgencio Rodríguez....................................................... 60 y y Viudo..................... Bronquitis.................................... ............. .
Mateo Rodríguez................................. .. ......... 26 > y Soltero.................. Pulmonía........................................... .. ••
Matías Blanco............ ..... .......................................... . 2 y > Párvulo................ . Bronquitis capilar*................................. ..
Luis Belda.......................................................................... 1 > > Idem....................... Idem...................................................................
Manuel L* calle.......................... .........................................
Adolfo Miguel Díaz..............., .............. ............................

1
2

>
y

>
>

Idem.......................
Idem...................... Viruela confinante ............................. ..

R. Manzanares, 65. 
Jordán, 1 y 3.
Isla de Caba, 14. 
Hospital Provincial. 
Amparo, 10. 
Carabaachel, 50. 
Inclusa.
Monteleón, 49. 
Judicial.
O-Annriil T.aev 19

Federico López.............. ....................... ................ .. 4 > Idem................. Pulmonía......................••••••••••••..........
J oéó Gallardo.................„........................................ .. 50 y > Viudo..................... Tuberculosis pulmonar...............* .......... „.
Gonzalo N. Castro........ .......................... .................. . > 3 Párvulo............... Bronquitis.................. . . . . . ..............
Tibureio Cabello........... .......................... .......................... y y 2 Idem.. . . . . . . . . . . Eclampsia...................••••••••••••• •••••
Vicente Martínez........... •. . .  ........................................... % y 13

>
I d e m . . . . . ............. Enterocolitis............ . .

Tuberculosis pulmonar. .................. ............José García Alvarez.................................. ...................... 44 y Soltero..................
Eduardo B. Roguero................................. ...................... y y > > Degeneración hepática..................................

yFeto masculino.......................................................................... y > > > ,f
Idem.................................................................................... .. y y y % vjrc.uoj.ai ualjí, x*/«

Doña Narcisa Aldudo............................................. • . 67
43
52

y y Soltera . . . . . .  .

w J-U.C1U.

PnAvfo Q
Sofía Mendoza.............................................................. Casada.............. Bronquitis.

Lesión orgánica cardíaca••••••••...........

irueria UluaUa, o.
Martín de Vargas, 6. 
Almendro, 16.
Ciudad Rodrigo, 2 j  4*

Josefa Salvador Marco............................................... y y Idem.......................
Dolores Montull.............................. ............................ 60 > > Idem....................... Idem......................................... ..........................
Carmen Fernández....................................................
Crescencia Magadán............................... ..

16
52 y

>
y

Soltera................
Viuda...................... Pulmonía grippal ........................... .*•••*••

Hortaliza, 108. 
San Joaquín, 8, 
San Miguel, 9. 
San Vicente, 13.

Magdalena de la Cuesta............................................. 69 > Idem.................... .. Endocarditis infecciosa............................. ...
Magdalena Soriano......................................... ...........f

1 vV 

1 ? > > Adulto................... Tuberculosis pulmonar..................................
Rosario Cano................................................................. i
Amelia Romero............................... ........................... iy

>
5 y

Párvulo................
Idem.................... Bronquitis. • • • • •........................... ..

Galería Robles, 10. 
Mesonero Romanos, 30. 
Quesada.l.
Parada, 3.

Patrocinio Alvarez............................ ••..•••••••• 6 > y Idem......... .. Difteria.............. ........................................
Vicenta V ega............................................................... 1 > y Idem............. ......... Falta de desarrollo.........................................
Pilar Melcón................... .................................. ............ > 5 y Id e m . . . . ............. Meningitis tuberculosa................................. Puebla, 3.
Carmen García.••••............... .......................... ••••• 3 > y Idem..................... . Broncopneumonía ................................. .. Nuncio, 5.
Agustina A lonso......................................... .. > 3 y Idem.. . .  . . .  -. Bronquitis capilar. ¿.....................•••••••.. San Bernardo, 106.
Joaquina Fíancisco........................... ........................ 16 y y Soltera................... Endocarditis crónica.......... .............. Bravo Morillo, 17.
Catalina J . González. % 5 y Párvulo........ . • • •. Meningitis. ........................................... .. Rubio, 43. 

Embajadores, 66. 
Santa Ursula, 6.

Rosario García.............................................................. 21 y Casada.................. Metrorragia puerperal.......................... ..
Serafina R e y •••••*. . «. . *. 36 > y Idem....................... Broncopneumonía..................... ................
Consuelo Castellanos . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 9 > y Adulto. ............... Cloro anemia. ................................................... C. Cuervos, 4.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S  (1) M
uerte 

violenta 
(2)............ 

j

¡1 
total 

general...;..;..

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES ̂
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o.................
< 
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icosis ...........

| 
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^
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¡

1 T
otal 

pa
r

c
ia
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1 
V

iruela........................
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...............

E
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Puerperales......... |
D
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C
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| 
D
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..............

1 T
uberculosis............ 

|

L
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C
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H
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ancerosas ................
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no............................
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..........

DE LOS APARATOS

[ 
Otras 

generóles.........j

1 T
otal 
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i > l 

... 
,.

 ̂
C

irculatorio, 
j

R
espiratorio.

D
igestivo..,, 

|

1 
G
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1

/ 
río..............1

. 
Locom

otor.,. 
|

l 
cerebro-es pi- 

j

V a r o n e s •**.*«•*• ..««>* y y y y y 1 y y > > 1 1 y y y 1 y > > > » y 4 1 2 > 1 10 4 , y y 4 y 2 / 2 28

H em bras.•»*»••••.••»»»»«•*<, • .. • y y y y y 1 y y y » 2 1 y y 1 2 y > y y y y y , > 6 > y y 4 5 1 y y 2 2 14 i* 20
—

Totales *............ .......... y y y y y 1 y % y y 3 1 y y 1 4 y > y y > y y 1 10 1 2 * 5 15 5 y y 6 2 36 2 48

 Resumen de las defunciones por distritos.

i.®

PALACIO
S.°

UNIVERSIDAD

3 .°

CENTRO

4 .°

HOSPICIO
6.®

BUENA VISTA

6 .°

CONGRESO

7.®

HOSPITAL

8.®

INCLUSA

8 .°

LATINA

iO,°
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judicial.
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Madrid 18 d® Abril da X896.=ll Bubssccrctoio, Marqué» áal Vadilio,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por imito 

de maderas 
y Lelas.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
; y lelas.

Denuncias 
por extrac
ción de fini

tos.

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen
tes por da
los en ios 
montes y 

finitos.

D E N U N C I A S

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN» EXPRESANDO SL NÚMERO 
DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN

TOTAL 
de denuncias.

TOTAL
de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
de cabezas de

ganado que 
pastaban sis 
autorización.Lanar. i Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar Mular. Asnal.

Madrid................................. 2 2 i a 7 1.523 1.058 16 a a a 16 a 2.597

4. 12 25 i 410 487 a a > a a 26 25 897

7 41 1 111 , 1.898 103 a a a p a 56 129 2.001
8cgovia.. •••••••••••••

2 3 1 a 17 768 290 20 a a a a 13 41 1.078

11 6 a 1 30 414 272 a a a 2 6 27 21 694

Ciudad Real.. 2 2 i > 4 1.445 284 25 513 3 a a 18 a 2.270

2 a j. 2 111 a 13 a a a 4 5 124

» * > a 3 a > a a a a a a a a

a i > a 3 y > a a a a a » a a

2 11 j» > 16 360 224 a a a a a 13 16 584

» 3 2 1 23 630 625 a 282 8 a 5 26 5 1.550

2 > 1 1 6 190 839 25 313 8 12 24 51 4 1.411

2 1 a 1 3 10 195 71 40 1 7 5 20 9 329

y 17 7 12 12 872 66 1 284 a 1 6 40 125 1.230

9 8 10 8 35 691 55 5 a a a a 13 35 751

1 6 a i 10 152 67 a a 2 a a 7 a 221

4 1 1 | a 6 67 56 a 60 a a a 15 6 183

> a a a > a > a a a a a a a a

2 a i  . |, a > > a a a a a 2 2 a

a a i a a > * . a a a a a a

> a i • 8 j* > 90 160 39 a a a a 4 a 289

1 4 1: a 14 550 6 a » a a a 8 17 556

30 ¡ 37 » i 3 - 67 a > a a a a a 67 67 a

a a 4 : 3 7 120 50 a a a a a 4 4 170

5 1 y h
* 32 a 214 a a a a a 2 2 21 i

1 ^  ̂ 8 1 > 1 » 1 072 1.362 12 160 a 4 a 27 a 2.610

VaUadolid........... ....... 2 1 25 5 ! 1 72 3 277 143 a a . a a a 49 88 3 420

a i 1 1 * * 7 a i a a a 7 7 a

4 a » 1 20 : 530 156
-

a a a a 5 20 686

A v ila .... . .---------------- 9 ; 24 ■11  ̂ 3 51 908 614 > a a a 47 39 1.522

a 1 y ’ 1 1 a » a a a a a 2 1 a

2 4 1 1 ' 1 11 a a 2 7 7 a 4 9 10 20
;; ' !

1 ! a > 3 1 * 150 150 140 a a a a 2 4 440
Ñ01 5 8 1 > 16 130 504 a 106 a 6 28 10 746

1 2 a •' 3 36 3.930 663 124 245 a a 15 35 4.962

Logroño........................... 1 40 * a 112 303 80 a a a a » 38 118 383

Burgos..................... 3 47 4 i a 264 997 200 37 34 67 52 65 66 360 1.452

Santander........................ 4 18 2 2 32 a a 42 a a a a 28 34 42

Soria................. ................. 6 33 1 17 39 540 88 4 a a 34 9 21 22 675

a a a a i i > a a a a a a a

Guipúzcoa. • • • • .*.••• • • • '- a i a a a a a a a a a a a

Alava............ ..................... a a a a i > a a a a a a a a a

Navarra.............................. > 2 > > 4 a a a a a a a 2 4 a

( Norte....... > i i a a > a a a a a a a a
14.° Tercio...? „

(Sur........... a a i > > 1 > a a a i a 1 a 1

Alicante............ ............... 1 1 4 a 24 . 32 70 a a a a a 108 24 102

Murcia............................... 3 12 10 i 63 322 197 a 15 1 a a 10 10 534

Albacete............. . . . . . . . . 8 9 1 1 59 1.191 347 12 a a 10 a 19 59 1.560

Málaga.............. ............... 9 13 21 > 17 1.332 2.011 91 ' 409, 8 10 24 113 17 3.885

Almería............................ 3 4 i a 19 445 214 * a a a 3 13 6 662

Guardias jóvenes............ a a i a a a a a a a a a a a a

Total........... .. 151 413 88 64 1.269 25.461 11.850 679 2.468 104 132 157 - 1.042 1.381 40.851

N ota. Se han efectuado 314 denuncias por infracción á la ley de Gaza.

Madrid 29 de Febrero de 1 8 9 6 . ay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santoña.—Guillermo Carlos, Alcalá, 17.
Quintana?.—Juan Franco, Princesa, 4.
Ceuta.—Carlos Pellico, Beatas, 11 
Orei»e.—Vázquez González, Guardia civil.
Sevilla*—Julio Estévez, Magdalena, 17 segundo, 4.° de- 

Techa.
Tudela.—Launza, Fuencarra!, 37.
Avilés.—Antonia Bejarano, Cerdán, 5.
Villanueva de la Serena.—Sin destinatario, Alcalá, 23, 

principal.
León E.— Angel Maray, Toledo, 22.
Jódar.—José Aria», Plazuela de San Blas, 13.

sur

Robledo.— Silverio Romero, San Pedro, 32.

OESTE

Mota Cuervo.—Morales, Toledo, 96, frutería.
Valladolid.—Teniente García, Ronda de Segovia, 27, se

gundo interior.
Madrid 19 de Abril de 1896.= Kl Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S
núm ero  b  im p o rte  d b  l a s  im posic iones

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las 
Descalzas........ .

Imponente»
por

continuación.

Itaevos
impo

nentes.
Tt til de 
impo

nentes.

Importe
en

pesetea

947

115

109
140

97

249

12

18
17

5

1.196

127

127
157

102

257.475

23 116

26 630 
25 238

14c915

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Míllán, núm. 11.. 

Idem 2.a—-Corredera Ba 
ja, 57.

Idem 3.a— Infantas, 11, 
Idem 4.a— Santa Isa 

bel, 1 . . . . . . . . . . . . . . .

T o to lea . . . . . . 1.408 301 1.709 347,374

PAGOS
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

E INTERESES

Central . . « » • • . . . .  •

Por saldo. A cuenta.
Total
de

reintegros.

Tetal 
per capital 
e intereses.

» 325 552 258.205

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Fé ix García Gómez de la 
Se^na,=D. Manuel Caviggioli.=D* Ezequiel Ordóñez.=Mar 
qués de Nerva.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Ignacio Suárez 
García.=D. Federico Luque.=D. José María de Pando y Saa
ved ra^  Vizconde de Torre Almíranta.=Marqués de Camari 
nes.=D. Mariano González Dueñas. =  D. Enrique Reñina.= 
Marqués de Goicoerrotea y D. Luis Drumen.

Madrid 19 de Abril del896.=El Director Gerente, José 
Alvarez Mariño.

Ayuntamiento constitucional de N ava  del Rey.

El Ilustre Ayuntamiento que me honro presidir ha acor
dado establecer en esta ciudad el alumbrado público por me 
dio de la luz eléctrica, con estricta sujeción al pliego de con 
diciones que se halla de maniñesto en las oficinas de la Di 
lección general de Administración local y en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 27 de Mayo próxi 
mo, á las dos de la tarde, por medio de pliegos cerrados, en 
esta Casa Consistorial, y en Madrid, en la Dirección general 
de Administración, Ministerio de la Gobernación.

Nava del Rey 26 de Marzo de 1896.=E1 Alcalde Presidente 
accidental, Eleuterio Burgos.

D. Pablo Burgos Cruzado, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.

Certifico que por dicho Ilustre Ayuntamiento ha sido 
aprobado el pliego de condiciones para contratar por subasta 
el alumbrado público por medio de luz eléctrica, que dice así:

Pliego de condiciones que ha de servir de base á la subasta 
para él alumbrado público de esta población por medio 
de luz eléctrica.
1.a Se concede privilegio exclusivo para la instalación del 

alumbrado público en esta ciudad, por medio de luz eléctri
ca, durante el período de veinte años, contados desde el día 
en que se apruebe esta subasta, al contratista á quien sea ad
judicado este servicio; pero si transcurridos los diez prime
ros, ya por adelantos introducidos en eata clase de alumbra
do, ó por cualquier otra causa se considerase excesivo el pre

cio que ahora se señala, el Ayuntamiento se reaerva el dere
cho de dar por terminado el contrato, podiendo, en confor
midad á lo determinado por las leyes, contratar este servicio 
con las condiciones que estimare convenientes.

2 a El número de lámparas públicas que el concesionario 
ha (le establecer será de 125, con una intensidad de 16' bujías 
alemanas cada lámpara, y 10 de 10 bujías* que se colocarán 
en loa sitios y locales que el Ayuntamiento designe.

3.a El precio que el Ayuntamiento ha de abonar por las 
135 luces de que se habla en la condición anterior sera el de 
6.500 pesetas anuales, satisfechas por mensualidades ven
cidas.

4 a La duración del alumbrado eléctrico será en todo tiem
po desde e¿ anochecer hasta la una de la madrugada, con ex
cepción de los días de feria, Oarnavai y novillos, ó en los que 
alguna calamidad pública afi ja á la población, ó bien haya 
temores de alteración de orden público, en cuyos oías lucirán 
toda la noche.

5.a El Ayuntamiento podrá señalar la sustitución de las 
lámparas que crea convenientes por otras de mayor intensi
dad, y aumentar el numero de las mismas mediante la in
demnización que corresponda á prorrota.

6̂ a El contratista se obliga á tener constantemente á dis
posición de la Corporación municipal los aparatos necesario» 
para medir la intensidad lumínica.

7.a El contratista queda comprometido y obligado á intro
ducir las mejora* y perfecciones que se descubran en esta 
clase de alumbrado de*de el momento que se hayan estable
cido en tres distintas p blaciones.

8.a El contratista instalará á su costa convenientemente la 
fabrica que ha de producir el alumbrado de que se trata, ha
ciendo la canalización aérea ó subterránea en los sitios que 
la ilustre Corporación designe, colocando en la forma más 
aceptada las lamparas y candelabros, máquinas, dinamos, 
acumuladores, conmutadores, motores y cuanto sea necasa- 
rio para el buen alumbrado público.

9.a Se autoriza al contratista ara colocar en las fachadas 
de las casas los aisladores, soportas, conmutadores, etc., que 
sean necesarios al fin de este contrato, y será de su cuanta la 
reparación de los desperfectos causados por la colocación de 
los indicados aparatos.

10* Los desperfectos originados por un tercero en el ma
terial del alumbrado público serán satisfechos ó reparados 
por el contratista, con derecho á proceder contra los detenta
dores por los medios que disponen las leyes.

11. Si por cualquier accidente, incluso el de fuerza mayor 
ó por frita en el servicio, no funcionase el alumbrado eléctri
co, el A; untamiento no abonará cantidad alguna al contra
tista á prorrata de lo que corresponda á c*da una noche.

12. Ei modelo de los pescantes, columnas y aparatos que 
se han de emplear para el alumbrado público se someterá por 
el contratista á la aprobación del Ayuntamiento.

13. Gomo compensación á los desembolsos que ocasiona 
la instalación del alumbrado, el Ayuntamiento podrá antici
par al contratista el importe de la primera anualidad, una 
v*z terminadas las obras de instalación, quedando garanti 
zado de este anticipo, «sí como el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato con la fábrica, máquinas y demás 
aparatos.

14 El contratista queda obligado á dar principio á las 
obras de instalación dentro de los ocho días siguientes de 
v-mfi^ada la subasta, y á tenerlas terminadas y en condicio 
nes de cumplimentar el servicio en un plazo que no exceda 
de tres meses

15. Esta contrato se verificará á riesgo y ventura, sin que 
pueda el contratante pedir aumento de precio estipulado ni 
rescisión del mismo.

16. El contratista permitirá la entrada en la fábrica al AL 
cal le y sus delegados y al Inspector que nombre el Ilustre 
Ayuntamiento, a fin de que pueda tener cuantos datos estime 
necesarios.

17. Se celebrarán dos subastas simultáneas, una en esta 
ciudad, bajo la presidencia del Sr* Alcalde, Teniente ó Conce
jal en quien delegue, y otra en Madrid, bajo la presidencia 
del furcíonario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Go 
bernacióB, en la forma que previenen los artículos 8.°, 9.° y 
10 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

18. 8* considerará más ventajosa la proposición que más 
rebaje el importe de las 6.500 pesetas por las 135 luces que 
necesita este Ayuntamiento para el alumbrado público, y el 
comprometerse el contratista á tener instalado el servicio el 
día 1.° ie Julio próximo venidero; entendiéndose que si estas 
dos circunstancias concurriesen separadas en dos ó más pro 
posiciones, será preferible la de la mayor rebaja de las 6.500 
pesetas.

19. Para tomar parte en la subasta se depositará en la 
Caja municipal, ó en la general de Depósitos ó su b  sucursa
les, la suma de 5 000 pesetas, del modo que establece el ar
tículo 14 del dicho Real decreto, admitiéndose los efectos pú
blicos al precio de cotización oficial del día que se constitu
ya el depósito.

20. La fianza definitiva se constituirá en la forma que se 
fija en la^ondición anterior, y consistirá en 10.000 pesetas, 
que serán devueltas al contratista transcurrido que sea un 
mee desde el día que principie á funcionar el alumbrado pú
blico, perdiendo el derecho á su devolución si no formaliza 
su compromiso, comenzando y terminando dichas obras en 
los plazos señalados.

21. La citada subasta tendrá lugar el día 27 de Mayo 
próximo, á las dos de la tarde, por pliegos cerrados escritos 
en papel de la clase 12.a, con arreglo al modelo inserto á con
tinuación, expresando con toda claridad y sin enmiendas las 
cantidades en letra, y determinándose las demás circunstan
cias en que ha de hacerse el servicio, sin alterar el pliego de 
condiciones.

22 Es obligación del rematante pagar el papel, los anun
cios, escrituras y gastos de todas clases que ocasione la su
basta y fdrmaiización del contrato, conforme al art. 3.° del 
mencionado R&al decreto.

23. El concesionario se someterá á loa Tribunales compe
tentes del domicilio de la Corporación contratante, para que 
ellos conozcan de las cuestiones que se susciten.

24 Son causas suficientes para la rescisión del presente 
contrato:

Primera. Si durante un mes de los que funcione el alum
brado ocurriesen seis faltas graves, entendiéndose por tales 
las repetidas interrupciones de la lea en una cuarta parte de 
las lámparas ó carencia total de luz en ocho días consecuti
vos, á menos que esta falta fuese producida por causas aja
nas á la voluntad del contratista.

Segunda. El negarse el rematante al cumplimiento de lo 
que disponen todas y cada una de las condiciones de este 
contrato.

25. Las faltas leves y las graves que no lleguen al núme
ro que se necesita para los efectos de la rescisión se castiga
rán solamente por el Alcalde con malta», que impondrá den
tro de las facultades qué le confiere la ley Municipal.

26. Las f ritas graves, aun cuando se cometan en número

suficiente para producir la rescisión del contrato, podrán* 
castigarse con multe* si así lo  acuerda el IIuBtre Ayunta
miento.

27. Finalmente, serán aplica,bles á este contrato todas la » 
disposiciones de carácter generalv contenidas en el Real de
creto de 4 do Enero de 1883* ya cJtado, leyes y reglamento 
vigente».

Modelo 4¡t ¡prpposSción,

D. N. N., vecino de   con cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fei*ha.. . , . ,  y de las con
diciones que se exigen para la adjudicación del «lumbres!» 
publico en la ciudad de Nava del1 Rey pe r medio de hrz eléc
trica, se compromete á tomar á su cargo' el servicia citado, 
con sujeción al pliego de condiciones, por las 135 hace» del 
alumbrado público, en la cantidad de-,. . . .  pesetas anuales^ 

(Lugar, fecha, firma y rúbrica de^proponende.)
Nava del Rey 26 de Marzo de I896U=E1 Secretario, Pablo 

B argos. = V .° B.°=E1 Alcalde accidenta!, Eleuterio* Burgos*

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA— ATARAZANAS

D. Francisco de Arce y Gua jardo, Juez municipal del dis
trito de la Lon ja, encargado del de instrucción de Ataraza
nas de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en méritos del expediente 
de ejecución d« sentencia de la causa seguida sobre hurto 
contra José Mestres Ramón, natural de Olióla, vecino de esta 
ciudad, de cuarenta y siete á cuarenta y nueve años de edad, 
casado, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, se le cita y 
llama para que dentro del término de nueve día* comparezca 
de rejas adentro de las cárceles nacionales de esta capital, 
para cumplir la pena que le ha Bido impuesta; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diiigem- 
cias para conseguir la busca y captara de dicho José Mestres-

Dedo en Barcelona á 15 de Abril de 1893.=Frac cisco d* 
Aree.=Por mandado de S. S. y por D. Ramón Vidal. Jaim* 
Sala, habilitado. J—3006

D.-Francisco de Arce y Guajardo, Juez municipal del dis
trito de la Lonja, encargado del de instrucción de Atarazana» 
da esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Melchora Balanebé Herrero, de unos cincuenta y cuatro años 
de edad, viuda, dedicada á labores de su s* xo, de eBta vecin
dad, la cual habitaba en el barrio de la Barceloneta, calle de 
Lepanto, núoa. 15. tirnda, y de la que se ignora su actual pa
radero, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G ac e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rcjis adentro 
en las cárceles nacionales, á fin de cumplir la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor que le faé impuesta con sen
tencia ejecutoria recaída en la causa criminal que sobre hurto 
se le siguió; apercibida que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar, y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y enea go é todts les Autoridades 
civiles, militares y demás personas da la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles, á 
mi disposición, de la expresada Melchora B*l*nrhé.

Dada en Barcelona á 15 de Abril de 1896 =Francisco do 
Arce.*»Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—3007

D. Francisco de Arce y Guajardo, Juez municipal del dis
trito de la Lonja, encargado del de instrucción de Ataraza
nas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  
Sebastián Jofré y Carmona, de unos veintisiete años de edad, 
natural de Villanueva y Geltrú encuadernador, y Rafael Da
rán v Boix, de unos veinticuatro años de edad, papelero, na
tural de Mootaverner y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de nueve días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial da esta pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan de rejts adentro 
en las cárcelrs nacionales de esta ciudad para sufrir la con
dena que les fué impuesta en causa que se les siguió por 
hurto; con prevención de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Encargando á todas las Autoridades y dependientes de 1& 
policía judicial procedan á la busca y captura de lo» referi
dos sujetos, poniéndolos en la cárcel á mi di>posicién.

Dada en Barcelona á 15 de Abril de 1896.=Francisco d i 
Arce.=Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal Jaima 
Sala, habilitado. J —3008

CHANTADA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez instruc
tor accidental de este partido, en el día de hoy, se cita á lo » 

i sujetos que á continuación se expresan* para que dentro de!
¡ término de diez días, contados desde la inserción de la pre- 
íi stnte en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta , de Ma- 
| b r ib ,  comparezcan en la sala de audiencia de esto- Juzgado 
|í para asistir á la práctica de variss diligencias decretadas en 
\ causa que se instruye* sobre falsedad que se dice cometida 
i por el Ayuntamiento de Carballedo al realizar la talla áe ]<ua 
I mismos; previniéndoles q u e  de no comparecer dentro, de di*
| cho plazo les parará el perjuicio á que hubiere Bugar.
¡ Chantada 14 de Abril de 1896.=E1 actuario» Manuel Fas*. 
| nández Páramo* 
ij j  Personas jue se sitan.

i Ricardo Rodríguez López» de San Cristóbal de Castro.
Manuel González Novoa, de Mar tibio, en Santa Eulalia de

] ^Santiago Expósito, de la Lama, en San Miguel de

^Ferm ín  Cerviño Loureiro, de Vilar do Monte, en Santa 
I Eulalia del Bubal.
I Camilo Grande Vázquez, de Souto, en Santa María de Vi-
! llaquinte.
I Abelardo Rey Expósito, criado de Benita N .? de Morgade»

en Santa María de Carballedo.
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losé Pérez GonsMes, d# Fníín, *n dicho Aguad*.
Francisco Cortólas Fernández» de vulagarcla, en s u  

Mamed de Losadlo „ , „  « .
Ramón Guerra Paz» del lugar y parroquia de S*n Juan é l  

mileiroia J -80W
GETAFE

D. Miguel di Entrambasaguaa y Goraini» Juez drinateuc-
Ción del partido de 'Getafe.

Porr la prestíate cito» llamo y emplazo I Jorge Alio y Neldo 
hijo de José y Dominica, de veinticinco afio» de edad, por
diosero, natural de (Lardero» provínole 'di LogroSo» de esta* 
-turo'baja, regular do carnes, rabio» pelo eazteSo, «¡-©«ne
gros, con burila cerrada y dezeaiaada, hoy do porodoro igno
rado, que tiene como seña particular una cicatriz en el tobi* 
lio del pie izquierdo á la parte de- adentro» ■ f i e  estovo en el 

. verano último en. el Hospital civil di dicho ciudad di Logro- 
So, -y viste pantalón y chaqueta de pana pardo por catar muy 
usada y rota, -chaleco claro y encimó ©tro de . lana aigia, al
pargatas cerradas, una blanca y otra negra y boina azul, para 
que en el término de diez días» eentadoe desde el siguiente al 
en que tata requisitoria se inserte en *a G a c e t a  d b  Mam® 
y Boletín ojkid  de-la provincia, ermparezea en este Juzgado 
con objeto de recibirle indagatoria y ser ingresado en la cár
cel á las resultas de la causa que se le sigue por ¡«iones que 
con una navaja causó en esta villa i  otro pordiosero llamado 
Claudio González, la tarde del 28 de Mario último» en cuyo 
acto salió huyendo con dirección á Madrid, sin haber podido 
*ser capturado; apercibiéndole que de no comparecer se le ten
drá por rebelde y le .parará el por píelo que haya ligar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo pongan conducido á disposición di este Juzgado,

Dada en Getafe a 16 de Abril de 1896.=Migael de Entram- 
'bi8aguas.==P©T su mandado, Inocente Monde jar. J—3010

LA BAÑiZA
De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido de La 

QBaheza, y para dar cumplimiento á carta orden de la Audien
cia provincial de León, se cita por medio de la presente i  Ca
yetano Gascón, vecino que fué de Hutsga de Garaballez y se 
ausentó sin que se tengan otras noticias de su paradero que 
hallarse empleado de guarda foral en las minas de Bilbao, 
para que comparezca personalmente ante este Juzgado en el 
término de diez días y en horas de audiencia, con objeto de 
que exponga Jo que crea oportuno acerca del indulto solicita
do para los penados Gabriel Guerra Martínez y Fernando 
González Santos, de Soto de la Vega» en la causa por muer
te violenta de Victoriano Fuertes Alonso y Jeeiones & otros, y 
manifieste si les otorga ó no su perdón; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el término señalado le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

La Baliza 15 de Abril de 18%.=E i Escribano, Arnenio 
‘Fernández de Cabo. J—3011

LIDESMA
¡B, Cándido Cuevea Fuentes» Juez munieiqal suplente de 

esto villa da J Ladéame, en funciones del de instrucción de la
<misma-y- su partid©-.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á 
José Santos Campo, vecino de Villarino, para que sin excusa 
ni pretexto alguno, y bajo los apercibimientos legales, com
parezca á declarar como testigo ante la Audiencia provincial 
de Salamanca y su Sale dq vistes el día 12 de Mayo próximo 
venidero, á las doce do su mañana, en que darán principio 
las sesiones de juicio oral en causa contra Pedro Alejo Calvo 
sobre lesión es.

Dada en Ledesma á .15 de Abril de 18%.= Cándido Cue- 
?as.=Por su mandado» Manuel Claudio Ortiz.

J—3012
LEÓN

Do-Fed«rícot Harneo y «Olea, Juez municipal de esta ciudad*,
- en funciones di instrucción del partido por hallarse el propia- 
»Itrio .ausente en asuntos -del servicio.

Hago saber que en la «causa que -en «ate Juzgado» y á" tes
timonio del que' refrenda,., se sigue por contrabando de tabaco 
contra-Magín Vega Puerto, vecino de figiiaña» cuyo paradero

- se ignora, y  declarado rebelde, he acordado por la presente 
se le higa caber que, seguida por sm  trámites - ordinarios, 
el-S-r. Abogado dehEstado calificó el-delito de contrabando y 

•de autor responsable del laísmo al Magín Vega Puerto» 6 
quien procede imponérsele Ja multa de 15 pesetas, costes y 

..gastos del fu,Icio y la. prisión subsidiaria si no satisface la 
•multa, á razón de $ ,peseta*‘SO céntimos por ále» con cuya 
acusación se conformó Ja defensa de dicho procesado.

Y con objeto do que el Me;in Vega Puerto, declarado re
belde, comparezca ante este J uzgad© dentro del término de 
■diez días a contar desde la última inserción en la Gaceta 
bb Madrid ó M ttín diciñí de la provincia, é  manifestar ií 

•está ó no conforme con dicha acusación y defensa; previnién
dole que transcurrido dicho término sin verificarlo se dará á 
la causa el curso correspondiente y le parará «£ perjulato que 
•haya luga? en derecho, ss al presente.

Dado en Lió a á 16 de Abril da 1896.=Fed«áeo Blanco*=  
®or su mandado, Eduardo de Nave. J-—9MB

MADEUD—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdós y Campoamor, Mm% de pri • 

mera instancia y de instrucción del distrito ¿ti Hospital dé 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ledn López Mero*', 
no, natural de Toledo, hijo da Eugenio y de Margarita. [bau
tizado en la parroquia de la Magdalena» para que ií térmf • 
no de diez días, contados desde el siguiente al en que lita ' 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Madrid, comparezca 
en mi aala audiencia, sita en el Palacio de loa Juzgados, calle 
del General Castaños, e<m el objeto de responder de loocargoi1 ■ 
que contra éi resulten en el sumario por lesiones; apireiM# 
que de no verilearlo será declarado rebelde y -le parará él i 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de í& policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular* pelo negro, ojm  melados, sin bigote ni, barba 
y tuerto del ojo derecho, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Abril de 1896.=R. VaIdés.=EI Escribano, 
Francisco Cabrero de Frutos. J—3011

MALAGA—MERCED
. B. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á

José Zafra Afilón» natural de Leja (Granada), de cuarenta y 
siete años da edad» da estado casado» jornalero del campo, 
-titulara mediana, color blanco» pelo rubio, con Ja cabeza de
forme aborujenadu» cuy© domicilio y actual paradero se igno
ran» para que dentro del término de diez días se presente en 
Ja cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resul
tan en cana que contra el mismo se instruye sobra sustrae • 
eíóu de varias prindss de ropa del Asilo de los Angeles de 
lita  ciudad; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde*

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todos #los funcio
narios públicos que constituyen la policía judicial manden 
proceder y procedan i  la busca, detención y conducción del 
mismo i  ia eáreel de esta ciudad,,

Bada en Málaga á 12 de Abril de 1896,=Francisco Galle- 
n .ssPor mandado de S» S.» el Secretario, Juan de ios Ríos.
* J—3015

MIRANDA DE EBRO
D R am ón  Pérez Oeeilis, Juez de instrucción de Miranda

di Ubi©.
Por la presente requisitoria» y como comprendido en los 

números 1 ° y 3.° del art. 835 do la- ley de Enjuiciamiento cri
minal* cito, llamo y emplazo á Francisco Raiz Lázaro, con 
residencia últimamente en esta villa, y cuyo actual paradero 
se ignora» sin-que consten las demás circunstancias, para 
que dentro del término de diez díte se presente en este Juz
gad© con objeto de -qu manifieste si se cou forma con las pe
inas que contra él pide el Ministerio fiscal en la causa qca se 
f i sigue sobre estafa, y si se ratifica en el escrito de sus de- 
1 ensores; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará ei perjuicio á -que hubiere lu* 
gar con arreglo á la ley.

A la vez, en nombre de S. M, la Reina Regente.{G. D. G ), 
exhorto y requiero.á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial para que procedan á la busca-y captura del sujeto 
mencionado, poniéndolo, si se consigue,, á la disposición de 
este Juzgado en la cárcel de esta villa con la» seguridades 
convenientes.

Dada en Miranda á 16 de Abril de 1396.=Ramón Pérez 
Cecilia,= Domingo M, Bermeo. J—3016.

MOQUEE
D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de Instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Die

go González Lancedo, hijo de Diego y de María» natural y ve
cino de Trigueros, soltero, del campo, de trece años de edad, 
sin que consten oíros datos respecto de dicho procesado,, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el ai • 
guíente al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de etta provincia y G a ceta  de  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado para ampliar su inquisitiva en el sumario que 
se le sigue por el delito de hurto; apercibido que de no veri 
ficar dicha presentación será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido y á’disposición de este Juzgado del citado pro
cesado Diego González Lancedo.

Dado en Maguer á 13 de A bril de 1898.=Manuel Oruz.= 
El Secretario, José Gómez Nevado. J—3017

NOTICIAS OFICIALES

S o c ie d a d  d e l T r a n v ía  d e  E s ta c io n e s  y  M e r c a d o s  
d e  M a d r id .

El Consejo de administración de eita Sociedad, con arre
glo á lo que previenen los estatutos de la misma, ha acorda
do convocar á junta general ordinaria de accionistas para el 
día 20 de Mayo próximo venidero, á laB tres y media de la tar
de» en su domicilio social, situado en la estación del barrio 
del,- Pacífico.

Según prescriba el art. 21 de dichos estatutos, tendrán 
derecho m concurrir á la mencionada jauta los accionistas que 
se presenten á usar de él oportunamente, previo el depósito 
en la Caja de la Sociedad con quince días de antelación al de
signado para celebrarse, de 10 acciones por lo menos de la 
citada Sociedad.

Madrid 20 de Abril de 1896.=Ei Director, Gil Meléndez y 
Vargas. X-1877

D ireccion  genera l de C orreos y  T e lég ra fos  

Ajar ao Movió en ninguna provincia.

O bserv atorio  d e  M adrid . 

fásanM Cfafe* meteorológicas del día 19 de Abril de 1896.
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ANUNCIOS

I U Í A  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
I J  año de 1896. — Se halla de venta en el* 
Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id ,  situado eHi 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................  20
Segnnda ídem..........................  12
Tercera ídem,.  ...............   8
En rústica  ....................  5

CANAL DE URGEL.—NO HABIÉNDOSE DEPOSITADO’ 
üufieient* número de obligaciones para celebrar la junta 

general convocada para el día 19 del actual, tendrá lugar», 
cualquiera que sea el número de señores concurrentes, el día 
25 de este mes, á las cuatro de la tarde, en el domicilio de la 
Sociedad, calle de Méndez Núñez, 1, primero.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera 
Convocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo 
que las que las que se obtengan en virtud de los nuevos de
pósitos, que se admitirán desde el día 20 al 24 inclusive, de* 
nueve á doce de la mañana.

Barcelona 16 de Abril de 1896.=Por el Canal de IJrgel y 
por el Director, el adjunto Antonio Ricomá* X—1868—1

SANTOS DEL DIA

Santa Inés de Monte Pulciano, virgen, y  San Teótimo* 
Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Alarcón*

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
De vuelta del vivero.—El baile de Luis Alonso.—Tortilla a í 
rom.—La gran vía.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho v media*-' Los p u ri
tanos.—El tambor de granaderos.—El coche correo.—El 
cortejo de la Irene.

TEATRO LARA. — A las ocho y medía.—Seris 28.a— 
Turno 1.° par.—La noche de *El Trovador*.—La pravia
na.—Pedro Jiménez—Segundo acto de la misma*

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Primero y segundo 
acto de Jugar con fuego.—Cuba española.


